
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Viernes, 27 de mayo de 2022

En San José, a las diez horas con cinco minutos del veintisiete de mayo del dos mil  veintidós, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya García,  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza vacante  Hernández

López), Rosibel Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Ana María Picado Brenes (en sustitución

de la Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-007376-0007-CO 2022-011661 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Eric Alonso Bogantes Cabezas, en su condición de 
gerente general, y Fernando Vílchez Rojas, en su condición de 
subgerente de Gestión de Sistemas Delegados, ambos del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a 
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, el cumplimiento de lo 
dispuesto en la sentencia n.° 2020-10200 de las 09:10 horas del 
05 de junio de 2020, adicionada por la sentencia n.° 2020-17650 
de las 09:20 horas del 18 de septiembre de 2020, en el tanto se le
resuelva a la amparada lo correspondiente a la solicitud de 
disponibilidad de agua presentada el 27 de febrero de 2019. Lo 
anterior con la advertencia de ordenar el testimonio de piezas 
ante el Ministerio Público si no lo hiciere. Sobre los demás 
extremos, no ha lugar a la gestión de desobediencia. Notifíquese.-

20-021759-0007-CO 2022-011662 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

21-015502-0007-CO 2022-011663 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo
de Director Médico del EBAIS de Villa Bonita-Monserrat de 
Alajuela, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo máximo de TRES DÍAS, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, a la menor amparada [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le aplique las dosis de 
la vacuna contra el virus del Papiloma Humano, salvo criterio en 
contrario de un médico especialista. Además, siempre y cuando 
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la 
pandemia del coronavirus COVID-19. Se advierte a la autoridad 
recurrida que de no acatar dicha orden, podría incurrir en el delito 
de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
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costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

21-017006-0007-CO 2022-011664 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a María de los Ángeles Acosta Gómez, en su 
condición de alcaldesa a.i. de Nicoya, o a quien en su lugar ocupe
el cargo, o a quien ocupe dicho cargo, el cumplimiento de lo 
dispuesto en la sentencia n.° 2021-21328 de las 09:15 horas del 
24 de septiembre de 2021, adicionada por la sentencia n.° 2021-
22459 de las 09:15 horas del 08 de octubre de 2021, en el tanto 
se le conteste y notifique al amparado lo respectivo a la denuncia 
presentada el 22 de abril de 2021. Lo anterior con la advertencia 
de ordenar el testimonio de piezas ante el Ministerio Público si no 
lo hiciere. Sobre los demás extremos, no ha lugar a la gestión de 
desobediencia. Notifíquese.

21-019680-0007-CO 2022-011665 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión.

21-025961-0007-CO 2022-011666 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-000538-0007-CO 2022-011667 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-000950-0007-CO 2022-011668 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente contra la
Municipalidad de Goicoechea por violación a la especial 
protección a las personas en condición de vulnerabilidad. Se 
ordena a Rafael Ángel Vargas Brenes, en su condición de alcalde 
de la Municipalidad de Goicoechea, o a quien en su lugar ejerza 
ese cargo que, previo a efectuar el desalojo proceda a coordinar 
lo correspondiente con el Consejo Nacional de la Persona Adulta 
Mayor y el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de 
Goicoechea al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En todo lo demás, se desestima el recurso. 
Notifíquese.-

22-001220-0007-CO 2022-011669 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la 
omisión en celebrar la audiencia oral y privada. Se ordena a 
Gladys Jiménez Arias, en su condición de ministra de Niñez y 
Adolescencia, así como presidente ejecutiva, y a Carolina 
Gutiérrez Carvajal, en su condición de coordinadora de la Oficina 
Local de San Pablo, ambas funcionarias del Patronato Nacional 
de la Infancia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
que giren todas las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones necesarias que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, en el plazo máximo de OCHO DÍAS, 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se programe
y celebre la audiencia oral y privada en el expediente OLSP-
00020-2022 que se tramita en la Oficia Local de San Pablo de 
Heredia, lo cual deberá ser debidamente notificado a los 
amparados. Además, en los TRES DÍAS, posteriores a la 
celebración de la audiencia, deberá dictarse una resolución 
debidamente fundamentada que resuelva la situación 
administrativa de las menores de edad tuteladas. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
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de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de habeas corpus y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Patronato Nacional de la 
Infancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.-

22-001328-0007-CO 2022-011670 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-003393-0007-CO 2022-011671 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-004569-0007-CO 2022-011672 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Desglósese el memorial de 
interposición de este recurso para que sea agregado al 
expediente N° 10-008828-0007-CO, a fin de que se resuelva lo 
que corresponda. El Magistrado Salazar Alvarado consigna nota. 
Notifíquese.-

22-004644-0007-CO 2022-011673 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-004774-0007-CO 2022-011674 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en 
contra de la Junta de Educación de la Escuela Ciudadela de 
Fátima y, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados 
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-004948-0007-CO 2022-011675 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Ulises Álvarez Acosta
y José María Zeledón Calderón, en sus calidades respectivas de 
Secretario General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
(SETENA) y Director de Agua del Ministerio de Ambiente y 
Energía (MINAE), de lo señalado en el considerando IX de esta 
sentencia. El Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes 
en cuanto a la aducida infracción al ordinal 50, de la Carta 
Política. Notifíquese.-

22-005148-0007-CO 2022-011676 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios, únicamente contra la Dirección Regional de Educación 
Liberia. La Magistrada Jara Velázquez suscribe nota en relación 
con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los 
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. 
Tomen nota las autoridades de la Dirección Regional de 
Educación de Liberia de lo dispuesto en el considerando V de 
esta sentencia. Notifíquese.-

22-005206-0007-CO 2022-011677 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en relación con la Municipalidad 
de Heredia. Se ordena a José Manuel Ulate Avendaño, y Roger 
Gerardo Araya Guerrero, por su orden Alcalde y Encargado de 
Gestión Ambiental, ambos de la Municipalidad de Heredia, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que tomen las medidas 
correspondientes dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a CUATRO MESES contado a 
partir de la notificación de esta sentencia efectué los estudios 
necesarios para resolver la problemática denunciada en relación 
con el Río Bermúdez, y le notifique lo resuelto al tutelado. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Se condena a la Municipalidad de Heredia al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva el voto y declara sin lugar el 
recurso en cuanto a la aducida infracción al ordinal 50, de la Carta
Política. Notifíquese.-

22-005727-0007-CO 2022-011678 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-005837-0007-CO 2022-011679 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jong Kwan Jim Jin y 
Andrés Vega Montero, bajo ese mismo orden, Alcalde de Quepos 
y Jefe de la Unidad de Desarrollo Constructivo de la Municipalidad
de Quepos, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que 
dentro del término de TRES DÍAS contados a partir de la 
notificación de esta sentencia, notifiquen a la parte recurrente los 
oficios N° MQ-UDC-086-2022 y N° MQ-UDC-087-2022, ambos del
29 de marzo del 2022, al medio señalado para atender 
notificaciones por parte del recurrente. Se advierte a la autoridad 
recurrida que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta 
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de 
Quepos al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.-

22-005949-0007-CO 2022-011680 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
la Municipalidad de San Rafael de Heredia. Se ordena a Verny 
Valerio Hernández, en su condición de Alcalde, y Erick Camacho 
Sánchez, en su condición de Director de Planificación Urbana y 
Territorial, ambos de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes, dentro del ámbito de sus competencias, 
establezcan las coordinaciones necesarias y realicen las 
actuaciones correspondientes a efectos de que se corrija, de 
manera definitiva, el problema de aguas negras en el Barrio Lotes 
Peralta, de San Rafael de Heredia, lo anterior, dentro del plazo de
SEIS MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia.
Bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer 
cumplir y la inobserve, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San 
Rafael de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese. El Magistrado Salazar Alvarado consigna 
nota. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto, 
declara con lugar el recurso en contra del Ministerio de Salud, e 
incluye a María Antonieta Acuña, directora del Área Rectora de 
Salud de San Rafael-Barva, en la orden dada a las autoridades 
municipales, para que contribuya en la erradicación del problema.-
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22-006025-0007-CO 2022-011681 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-006036-0007-CO 2022-011682 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso contra el Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia y el Hospital San Juan de Dios. 
Se ordena a Taciono Lemos Pires y Héctor Torres Rodríguez, por 
su orden, Director General y Jefe del Servicio de Neurocirugía, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas correspondientes
y en el ámbito de sus competencias para que, tal como 
informaron, el 16 de junio de 2022 al amparado se le practique la 
resonancia magnética de columna lumbosacra y electromiografía 
de miembro derecho que le fue indicada. Por su parte, se ordena 
a José Pablo Villalobos Cascante y a Ricardo Guerrero Lizano, 
por su orden, Director General a.c. y Jefe del Servicio de 
Ortopedia GT6, ambos del del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas correspondientes
y en el ámbito de sus competencias para que, en el plazo de 
máximo de un mes contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, el amparado reciba la atención médica y se le 
practique la valoración que requiere en el Servicio de Cirugía, 
Especialidad Ortopedia de dicho Hospital, y se determine el 
tratamiento a seguir; en caso de determinarse una intervención 
quirúrgica, la misma deberá realizarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de dicha valoración. Lo anterior, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la 
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea 
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que 
la orden dada sea acatada dentro del plazo de un mes, luego de 
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista 
posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidaran en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En 
cuanto al CENARE se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-006113-0007-CO 2022-011683 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Rodolfo Fernández Flores, por su orden, Directora General y 
Jefe de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las 
medidas correspondientes y en el ámbito de sus competencias 
para que, en el plazo de máximo de un mes posterior a la 
notificación de esta sentencia, a la amparada se le practique la 
cirugía que requiere. Esto, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una valoración de 
las circunstancias médicas de la tutelada no contraindique tal 
intervención y que, además, haya cumplido con todos los 
requisitos previos. Asimismo, de ser necesario, deberán coordinar
su atención con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de espacios. Lo anterior, además, siempre y cuando sea posible 
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir 
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán 
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea 
acatada dentro del plazo de un mes, luego de superada la 
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad 
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de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado.El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios, los que se liquidaran en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-006526-0007-CO 2022-011684 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. La magistrada Jara Velásquez suscribe
nota en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-006577-0007-CO 2022-011685 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-006604-0007-CO 2022-011686 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra 
el Consejo Nacional de Vialidad, por la lesión al artículo 41, de la 
Constitución Política. Se le ordena a Hannia Rosales Hernández, 
en su condición de Directora Ejecutiva a.i. del Consejo Nacional 
de Vialidad, o a quien ejerza tal cargo, que tome las medidas 
correspondientes en el ámbito de sus competencias para que, en 
el plazo máximo de quince días posteriores a la notificación de 
esta Sentencia, se le comunique al amparado el resultado de la 
denuncia planteada el 29 de septiembre de 2020. Asimismo, 
deberá brindar el mantenimiento rutinario a la Ruta Nacional 408, 
lo que incluye limpieza de drenajes, descuaje de árboles; chapea 
manual, limpieza y conformación de cunetas laterales, 
reacondicionamiento de la subrasante, remoción de derrumbes, 
bacheo con material de perfilado y sello; entre otros, esto con el 
fin de preservar la condición operativa, el nivel de servicio y 
seguridad de dicha carretera. Lo anterior, bajo la advertencia de 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Consejo Nacional de Vialidad al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos y 
omisiones que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo Contencioso 
Administrativo. En lo demás, y en cuanto a la Municipalidad de 
Jiménez, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo 
Víquez salva parcialmente el voto y declara parcialmente con 
lugar el recurso en cuanto al CONAVI. El Magistrado Salazar 
Alvarado consigna nota. Notifíquese.-

22-006653-0007-CO 2022-011687 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra de la 
Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado 
Sanitario de El Almendro. Se ordena a María Adelia Cruz Monge, 
Vicepresidenta con representación judicial y extrajudicial de la 
Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado 
Sanitario de El Almendro, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, 
que de manera inmediata a la notificación de la presente 
sentencia, se retrotraigan los efectos de la desafiliación oficiosa 
aplicada a los amparados por desatención del oficio que se les 
notificó en el mes de marzo de 2022 y se realice un nuevo 
proceso de análisis de la condición de los amparados dentro de la
Asociación, conforme lo dispuesto en los estatutos internos y 
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Reglamento de ASADAS, respetando los principios de debido 
proceso y derecho de defensa de los recurrentes. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado 
Sanitario de El Almendro al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos
y Alcantarillados, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-006675-0007-CO 2022-011688 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Steven González 
Cortés y Julio Barrantes Zamora, por su orden Ministro y Director 
a.i. de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen en su lugar esos cargos, girar las 
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que se atienda, de manera definitiva, la problemática existente en 
la Escuela Fernando Castro López en relación con el faltante de 
un docente para poder impartir adecuadamente lecciones a los 
menores de edad amparados, lo cual no debe exceder el plazo 
máximo de UN MES contado a partir de la notificación de este 
fallo. Se advierte a los recurridos que de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

22-006809-0007-CO 2022-011689 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
recurridas de los dispuesto en el considerando VI de esta 
sentencia.

22-006843-0007-CO 2022-011690 RECURSO DE
AMPARO

Se adiciona la frase "Se declara con lugar el recurso.” al inicio de 
la parte dispositiva de la sentencia n.° 2022-008953 de las 09:20 
horas del 22 de abril de 2022 y el registro de resolución 
respectivo.

22-006987-0007-CO 2022-011691 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la 
omisión de los recurridos en reprogramar la cita del tutelado en la 
Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos del Hospital San Rafael de
Alajuela. Se condena al Estado y a la Caja Costarricense de 
Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez, Araya García y 
Picado Brenes ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
El Magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. En lo demás, estese 
el recurrente a lo resuelto en sentencias Nos. 2021-020603 de las 
09:50 horas de 14 de setiembre de 2021, 2021- 21946 de las 9:50
horas del 1 de octubre de 2021, 2021-025264 de las 10:05 horas 
de 9 de noviembre de 2021, y sentencia No. 2022-000920 de las 
09:10 horas de 11 de enero de 2022. Notifíquese.-

22-006999-0007-CO 2022-011692 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Irena María Cañas Díaz y 
Hazel María Cepeda Hodgson, por su orden Presidenta Ejecutiva 
y Gerente General; ambas del Instituto Costarricense de 
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Electricidad, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de su competencia, para que efectivamente se 
lleve a cabo la reinstauración del servicio de telefonía fija de la 
amparada el 30 de julio de 2022. Se advierte que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. La Magistrada Jara Velásquez 
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro 
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-007069-0007-CO 2022-011693 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Salazar Alvarado 
pone nota.-

22-007078-0007-CO 2022-011694 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota.

22-007139-0007-CO 2022-011695 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y rechaza de plano el recurso.

22-007171-0007-CO 2022-011696 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

22-007371-0007-CO 2022-011697 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz 
Cubillo, en su condición de Gerente Médico y Marjorie Obando 
Elizondo, en su Coordinadora a.i. a cargo del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que en 
forma inmediata se autoricen el suministro del medicamento 
Vandetanib, a favor del amparado, en la dosis y bajo las 
indicaciones, responsabilidad y cuidados de su médico tratante. 
Lo anterior bajo el apercibimiento que con base en lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el 
recurso.

22-007473-0007-CO 2022-011698 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Rodolfo Méndez 
Mata, en su condición de Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, así como a Hannia Rosales Hernández, en su 
condición de Directora Ejecutiva del Consejo de Administración y 
a Pablo Camacho Salazar, en su condición de Gerente General 
de la Unidad Ejecutora San José- San Ramón, ambos del 
Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes en su lugar ocupen 
dichos cargos, que coordinen lo necesario, giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, se realicen todas aquellas obras que sean necesarias y
se instalen los dispositivos o mecanismos que sean pertinentes 
para garantizar el paso seguro de los peatones en la zona donde 
se ubica el denominado Conector Barreal-Castella, conforme se 
indicó en el informe técnico No. MOPT- 03-05-01-0512-2021. 
Asimismo, se les ordena a los recurridos que, mientras se 
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concreta la anterior orden, deberán poner en funcionamiento -una 
vez que sean notificados de esta sentencia-, medidas 
provisionales que sí garanticen dicho paso seguro de los 
transeúntes por la citada zona. Todo lo anterior se dicta con la 
advertencia que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la 
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado y al Consejo Nacional de Vialidad al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado pone nota. Notifíquese.-

22-007516-0007-CO 2022-011699 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-007553-0007-CO 2022-011700 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
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no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-007554-0007-CO 2022-011701 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-007558-0007-CO 2022-011702 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez Segura y a 
Manuel Vindas Montero, por su orden, Directora General y Jefe 
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas 
correspondientes y en el ámbito de sus competencias para que, 
tal como informaron bajo juramento, el 13 de junio de 2022 a la 
amparada se le brinde atención médica que requiere. Lo anterior, 
además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en 
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del 
plazo de un mes, luego de superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo 
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. La Magistrada Jara Velázquez suscribe nota en relación con
la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados 
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
Notifíquese.
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22-007674-0007-CO 2022-011703 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso 
y los documentos recibidos a las 10:05 horas del 08 de abril de 
2022; las 13:06 horas del 08 de abril de 2022; las 22:17 horas del 
18 de abril de 2022; las 14:40 horas del 20 de abril de 2022; las 
14:20 horas del 25 de abril de 2022 y las 08:13 horas del 26 de 
mayo de 2022 para que sean agregados al amparo No. 22-
006025-0007-CO, a fin de que se resuelva lo que corresponda. En
cuanto al escrito recibido a las 16:41 horas del 21 de abril de 
2022, se rechaza de plano el recurso. Archívese este expediente.

22-007750-0007-CO 2022-011704 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-007776-0007-CO 2022-011705 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y rechaza de plano el recurso.-

22-007790-0007-CO 2022-011706 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-007811-0007-CO 2022-011707 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
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más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-007821-0007-CO 2022-011708 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-007910-0007-CO 2022-011709 RECURSO DE
AMPARO

Archívese este recurso.

22-007958-0007-CO 2022-011710 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz 
Mendoza, en su condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe en su lugar ese 
cargo, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que se le cancele a la amparada lo 
correspondiente a sus prestaciones legales, en caso que así no 
se haya hecho al momento de dictarse esta sentencia, y si alguna 
otra causa legal no lo impide, lo cual no debe exceder el plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se 
advierte a la recurrida que de conformidad con el artículo 71, de la
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-007970-0007-CO 2022-011711 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Se desglosan los escritos 
presentados por el promovente a las 00:17 horas, 10:50 horas, 
11:14 horas, 12:22 horas, 12:24 horas, 15:21 horas, 15:22 horas, 
15:25 horas, 15:26:18 horas, 15:26:28 horas y 15:27 horas, todos 
del 09 de mayo de 2022, para que se tramiten como un asunto 
nuevo y se resuelva lo que en derecho corresponda.

22-007996-0007-CO 2022-011712 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Vargas 
Serrano, en su condición de Alcalde a.i. de San José, o a quien 
ocupe en su lugar ese cargo, girar las órdenes que estén dentro 
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del ámbito de sus competencias para que se le conteste al 
amparado lo correspondiente a su petición del 27 de marzo de 
2022, y se le notifique lo pertinente, lo cual no debe exceder el 
plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia. Se advierte al recurrido que de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Municipalidad de San José al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-007999-0007-CO 2022-011713 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en 
cuanto a la actuación del Instituto Mixto de Ayuda Social, lo 
anterior; sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios 
causados. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. La 
Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados 
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

22-008014-0007-CO 2022-011714 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-008054-0007-CO 2022-011715 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-008055-0007-CO 2022-011716 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Salazar Alvarado 
pone nota.

22-008060-0007-CO 2022-011717 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos 
Pires, en su condición de director general del Hospital Calderón 
Guardia, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que realice las 
gestiones necesarias y coordinaciones pertinentes, dentro del 
ámbito de sus competencias, a efectos de que dentro del plazo de
10 días, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento, se notifique al recurrente la respuesta a la 
gestión interpuesta el 14 de febrero de 2022 mediante oficio 
CECR-FISCALÍA-091-2022. Lo anterior se dicta con el 
apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta día multa a quien reciba 
una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la 
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-008085-0007-CO 2022-011718 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada 
Jara Velázquez suscribe nota en relación con la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y 
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-008101-0007-CO 2022-011719 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
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de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008106-0007-CO 2022-011720 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el 
voto y rechaza de plano el recurso.

22-008111-0007-CO 2022-011721 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008112-0007-CO 2022-011722 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, o a quien ocupe ese 
cargo, así como a Anna Katharina Müller Castro y a Yaxinia Díaz 
Mendoza, por su orden, ministra y directora de Recursos 
Humanos, ambas del Ministerio de Educación Pública, o a 
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes, 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún 
monto por concepto de salario correspondiente a los periodos 
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo 
que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas 
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autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a 
partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008121-0007-CO 2022-011723 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008125-0007-CO 2022-011724 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-008128-0007-CO 2022-011725 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 

15

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008131-0007-CO 2022-011726 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008137-0007-CO 2022-011727 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-
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22-008139-0007-CO 2022-011728 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008153-0007-CO 2022-011729 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008156-0007-CO 2022-011730 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
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periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008165-0007-CO 2022-011731 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-008178-0007-CO 2022-011732 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-008182-0007-CO 2022-011733 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
recurridas de lo indicado in fine en el considerando III de este 
pronunciamiento. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.

22-008213-0007-CO 2022-011734 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.

22-008219-0007-CO 2022-011735 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008224-0007-CO 2022-011736 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
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necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008243-0007-CO 2022-011737 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruíz 
Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por su orden Gerente Médico 
y Coordinadora a.c. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias
y ejecuten las acciones pertinentes a efectos que la amparada 
reciba inmediatamente el fármaco "Durvaluzumab” por el tiempo y
en la dosis prescrita por su médico tratante, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente que contraindiquen tal 
medicamento y se sigan los lineamientos recomendados en el 
Dictamen Médico Legal Nº 2021-0003371. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.-

22-008282-0007-CO 2022-011738 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en 
relación con el quebranto al debido proceso. Se condena al 
Patronato Nacional de la Infancia al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
en la vía contencioso-administrativa. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.-

22-008296-0007-CO 2022-011739 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 

19

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-008297-0007-CO 2022-011740 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008298-0007-CO 2022-011741 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
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meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008299-0007-CO 2022-011742 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008300-0007-CO 2022-011743 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008302-0007-CO 2022-011744 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
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AMPARO a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008303-0007-CO 2022-011745 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008306-0007-CO 2022-011746 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
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correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008307-0007-CO 2022-011747 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008308-0007-CO 2022-011748 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
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de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008310-0007-CO 2022-011749 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008314-0007-CO 2022-011750 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
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declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008316-0007-CO 2022-011751 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008318-0007-CO 2022-011752 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008322-0007-CO 2022-011753 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
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necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008323-0007-CO 2022-011754 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008324-0007-CO 2022-011755 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
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ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008328-0007-CO 2022-011756 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008332-0007-CO 2022-011757 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
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causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008333-0007-CO 2022-011758 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008337-0007-CO 2022-011759 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008340-0007-CO 2022-011760 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
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estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008359-0007-CO 2022-011761 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008373-0007-CO 2022-011762 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
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reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008450-0007-CO 2022-011763 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008466-0007-CO 2022-011764 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la 
Municipalidad de Santa María de Dota. 1) Se ordena a María 
Auxiliadora Marín Navarro, en su condición de Alcaldesa, y a 
Dagoberto Tencio Chacón, en su condición de Director de 
Planificación Urbana, ambos de la Municipalidad de Santa María 
de Dota, o a quienes ocupen dichos cargos, que en el plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, tomen las medidas pertinentes para que se solucione 
integralmente la afectación por el desfogue de las aguas pluviales 
de la ruta nacional 226 objeto de este recurso y; 2) Se ordena a 
María Auxiliadora Marín Navarro, en su condición de Alcaldesa, y 
a Dagoberto Tencio Chacón, en su condición de Director de 
Planificación Urbana, ambos de la Municipalidad de Santa María 
de Dota, o a quienes ocupen dichos cargos, que en un plazo de 
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
notifiquen a la amparada una respuesta formal sobre la gestión 
interpuesta el 28 de marzo de 2022. Lo anterior bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiera una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 

30

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



condena a la Municipalidad de Dota al pago de las costas, daños 
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto al Consejo Nacional de 
Vialidad, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Salazar 
Alvarado pone nota. Notifíquese.-

22-008537-0007-CO 2022-011765 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-008539-0007-CO 2022-011766 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008541-0007-CO 2022-011767 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, o a quien ocupe ese 
cargo, así como a Anna Katharina Müller Castro y a Yaxinia Díaz 
Mendoza, por su orden, ministra y directora de Recursos 
Humanos, ambas del Ministerio de Educación Pública, o a 
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes, 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún 
monto por concepto de salario correspondiente a los periodos 
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo 
que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas 
autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a 
partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
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Notifíquese.-

22-008543-0007-CO 2022-011768 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008544-0007-CO 2022-011769 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008547-0007-CO 2022-011770 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
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esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008548-0007-CO 2022-011771 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008551-0007-CO 2022-011772 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
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informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008552-0007-CO 2022-011773 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008553-0007-CO 2022-011774 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
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ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008556-0007-CO 2022-011775 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008557-0007-CO 2022-011776 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008560-0007-CO 2022-011777 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
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necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008563-0007-CO 2022-011778 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008564-0007-CO 2022-011779 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
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ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008565-0007-CO 2022-011780 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008566-0007-CO 2022-011781 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
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base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008567-0007-CO 2022-011782 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008568-0007-CO 2022-011783 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008570-0007-CO 2022-011784 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
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que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008572-0007-CO 2022-011785 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008573-0007-CO 2022-011786 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
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periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-008575-0007-CO 2022-011787 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, o a quien ocupe ese 
cargo, así como a Anna Katharina Müller Castro y a Yaxinia Díaz 
Mendoza, por su orden, ministra y directora de Recursos 
Humanos, ambas del Ministerio de Educación Pública, o a 
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes, 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún 
monto por concepto de salario correspondiente a los periodos 
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo 
que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas 
autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a 
partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008576-0007-CO 2022-011788 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 

40

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008578-0007-CO 2022-011789 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008579-0007-CO 2022-011790 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-
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22-008580-0007-CO 2022-011791 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008581-0007-CO 2022-011792 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008582-0007-CO 2022-011793 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
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periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008584-0007-CO 2022-011794 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008586-0007-CO 2022-011795 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008587-0007-CO 2022-011796 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008589-0007-CO 2022-011797 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

44

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



22-008590-0007-CO 2022-011798 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008591-0007-CO 2022-011799 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008595-0007-CO 2022-011800 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota. Notifíquese.-

22-008603-0007-CO 2022-011801 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-008633-0007-CO 2022-011802 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
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pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-008639-0007-CO 2022-011803 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-008676-0007-CO 2022-011804 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con lugar el recurso. Se ordena a 
Elizabeth Molina Soto, en su condición de Directora Nacional de 
Pensiones, o a quien ocupe ese cargo, que coordine lo necesario,
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se resuelva la solicitud de traslado de pensión 
formulada a favor de la amparada el 26 de noviembre de 2021 y 
se le notifique tal resolución. Se advierte a la autoridad recurrida, 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.-

22-008705-0007-CO 2022-011805 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-008719-0007-CO 2022-011806 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, o a quien ocupe ese 
cargo, así como a Anna Katharina Müller Castro y a Yaxinia Díaz 
Mendoza, por su orden, ministra y directora de Recursos 
Humanos, ambas del Ministerio de Educación Pública, o a 
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes, 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún 
monto por concepto de salario correspondiente a los periodos 
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo 
que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas 
autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a 
partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
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reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008720-0007-CO 2022-011807 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008721-0007-CO 2022-011808 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
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condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008724-0007-CO 2022-011809 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008725-0007-CO 2022-011810 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008726-0007-CO 2022-011811 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
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del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008728-0007-CO 2022-011812 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara parcialmente con lugar el recurso, 
únicamente, contra las autoridades penitenciarias 
correspondientes, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Tomen nota las autoridades penitenciarias recurridas 
de lo indicado en el último párrafo del Considerando III de esta 
sentencia. En cuanto a las autoridades del Hospital de Guápiles 
se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. La Magistrada Jara Velázquez suscribe nota en relación con
la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados 
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
Notifíquese.-

22-008731-0007-CO 2022-011813 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota la directora del Centro
de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro y el gerente
de la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica de San Rafael de
Alajuela de lo consignado en el considerando V in fine. El 
Magistrado Rueda Leal salva el voto y rechaza de plano el 
recurso.

22-008803-0007-CO 2022-011814 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-008809-0007-CO 2022-011815 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008827-0007-CO 2022-011816 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-008851-0007-CO 2022-011817 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. La magistrada Jara Velásquez suscribe
nota en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-008854-0007-CO 2022-011818 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. La Magistrada Jara Velásquez suscribe
nota en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-008857-0007-CO 2022-011819 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. La magistrada Jara Velázquez suscribe nota en 
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los 
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-008865-0007-CO 2022-011820 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

22-008866-0007-CO 2022-011821 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra la 
Gerencia Médica y el Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Randal 
Álvarez Juárez y Marjorie Obando Elizondo, por su orden, 
Gerente Médico y Coordinadora del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, de manera 
inmediata se inicien los trámites pertinentes para brindar a la parte
tutelada el fármaco Durvalumab, en la dosis y durante el tiempo 
que el médico tratante así lo prescriba, bajo estricta supervisión 
del profesional en medicina que atienda el caso, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindique tal tratamiento. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Respecto a las demás autoridades recurridas, se 
declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
recurridas del nosocomio recurrido de la advertencia realizada en 
el considerando III in fine de esta sentencia. Notifíquese.-
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22-008872-0007-CO 2022-011822 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-008879-0007-CO 2022-011823 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008880-0007-CO 2022-011824 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
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se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008881-0007-CO 2022-011825 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008906-0007-CO 2022-011826 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y rechaza de plano el recurso.

22-008920-0007-CO 2022-011827 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-008925-0007-CO 2022-011828 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Las magistradas Picado Brenes y 
Jara Velásquez salvan el voto y declaran con lugar el recurso de 
amparo con sus consecuencias.

22-008970-0007-CO 2022-011829 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-008982-0007-CO 2022-011830 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Álvaro Arturo 
Sánchez González, presidente del Colegio de Abogados y 
Abogadas de Costa Rica, o a quien ocupe ese cargo, que 
coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de QUINCE 
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DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
brinde al tutelado la información solicitada en la gestión que 
planteó el 5 de abril de 2022. En caso de incurrirse en algún costo
producto de lo requerido, el mismo correrá a cargo de la parte 
interesada. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.-

22-008990-0007-CO 2022-011831 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008991-0007-CO 2022-011832 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
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recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008992-0007-CO 2022-011833 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008993-0007-CO 2022-011834 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-
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22-008994-0007-CO 2022-011835 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-008995-0007-CO 2022-011836 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008996-0007-CO 2022-011837 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
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algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008997-0007-CO 2022-011838 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-008998-0007-CO 2022-011839 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
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lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-008999-0007-CO 2022-011840 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009000-0007-CO 2022-011841 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 

57

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



Notifíquese.

22-009004-0007-CO 2022-011842 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009011-0007-CO 2022-011843 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios y, únicamente, en 
cuanto a la dilación en entregarle al tutelado copia certificada de 
los documentos solicitados el 6 de diciembre de 2021, por parte 
de la Oficina Local de Limón del Patronato Nacional de la Infancia.
Se declara sin lugar el recurso, respecto a los demás extremos 
reclamados. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en 
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva el voto y declara sin lugar el 
recurso. El Magistrado Garita Navarro salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

22-009018-0007-CO 2022-011844 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009050-0007-CO 2022-011845 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.-

22-009059-0007-CO 2022-011846 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el 
voto y rechaza de plano el recurso.

22-009060-0007-CO 2022-011847 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
recurridas de lo dispuesto en el Considerando V de esta 
sentencia.-

22-009063-0007-CO 2022-011848 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009071-0007-CO 2022-011849 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en 
cuanto a la violación al artículo 41 constitucional. En 
consecuencia, se le ordena a Nogui Acosta Jaén, en su condición 
de Ministro y a María Teresa Poveda Donato, en su condición de 
Subdirectora Jurídica, ambos del Ministerio de Hacienda, o a 
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia, se emita resolución respecto a la solicitud de traslado 
de cuotas planteada por la recurrente el día 4 de febrero de 2021. 
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Asimismo, se le ordena a los recurridos que, una vez dictada 
dicha resolución, realicen las gestiones pertinentes ante la Caja 
Costarricense de Seguro Social para hacer el traslado, a favor de 
la amparada, de las cuotas que procedan conforme a Derecho, en
su valor presente. Lo anterior, si otra causa ajena a lo discutido en
el sub lite, no lo impide. Todo lo anterior se dicta con la 
advertencia que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta día multa a quien reciba 
una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la 
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo que respecta al agravio 
relacionado con el derecho de petición, y el amparo interpuesto 
contra la CCSS y JUPEMA, se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.-

22-009076-0007-CO 2022-011850 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de directora médica, y a Rodolfo Fernández 
Flores, en su condición de jefe del Servicio de Urología, ambos 
del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que dentro del plazo no mayor a TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
efectúe la cirugía que requiere el amparado, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no 
contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Además, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea 
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada 
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota. El 
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-009098-0007-CO 2022-011851 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Arnoldo León 
Quesada y Luis Diego Zamora Benavides, por su orden jefe de la 
Subárea Asesoría Prestaciones en Dinero y jefe administrativo de 
la sucursal de Alajuela, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, en el 
plazo de QUINCE días, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le paguen a [NOMBRE 001] los subsidios por 
incapacidad adeudados, si otro motivo no lo impide. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
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gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la 
vía contencioso-administrativa. Notifíquese.-

22-009125-0007-CO 2022-011852 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y Eugenia Cruz Harley, por su orden, directora 
general y jefa del servicio de Oftalmología, ambas del hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se atienda al tutelado en el servicio de Oftalmología del
hospital San Juan de Dios. Todo ello siempre que sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de la 
COVID-19. Además, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. El 
magistrado Castillo Víquez suscribe nota. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

22-009135-0007-CO 2022-011853 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Salazar Alvarado 
pone nota.

22-009141-0007-CO 2022-011854 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009146-0007-CO 2022-011855 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en 
cuanto al Ministerio de Hacienda, por la dilación en devolver las 
cuotas pendientes del tutelado al Régimen de Pensiones y 
Jubilaciones de Invalidez, Vejez y Muerte que administra la Caja 
Costarricense de Seguro Social. Se ordena a  Nogui Acosta Jaén,
en su condición de Ministra de Hacienda, o a quien ocupe tal 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y disponga lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se realicen las gestiones pertinentes ante la Caja 
Costarricense de Seguro Social, y se haga el traslado de las 
cuotas en cuestión, a favor del amparado [NOMBRE 001], cédula 
de identidad N° [VALOR 001]. Lo anterior, si otra causa ajena a lo 
discutido en el caso concreto, no lo impide. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás y, en 
cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.-
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22-009156-0007-CO 2022-011856 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden, 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009157-0007-CO 2022-011857 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009159-0007-CO 2022-011858 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
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algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009160-0007-CO 2022-011859 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009161-0007-CO 2022-011860 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009162-0007-CO 2022-011861 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009164-0007-CO 2022-011862 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
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Notifíquese.

22-009167-0007-CO 2022-011863 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009190-0007-CO 2022-011864 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Rodolfo Fernández Flores, respectivamente en su condición de 
Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología y 
Optometría; ambos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, 
o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, 
cada uno dentro del ámbito de sus competencias, para que 
efectivamente se lleve a cabo la cita programada para la tutelada 
el 31 de mayo de 2022 y se determine el tratamiento médico a 
seguir para el manejo de su patología. Lo anterior, tomando en 
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar y, de acuerdo 
con la reorganización del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Los Magistrados Castillo Víquez y 
Rueda Leal consignan notas de forma separada. La Magistrada 
Jara Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y 
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-009194-0007-CO 2022-011865 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009197-0007-CO 2022-011866 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009209-0007-CO 2022-011867 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y rechaza de plano el recurso.
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22-009220-0007-CO 2022-011868 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009221-0007-CO 2022-011869 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009222-0007-CO 2022-011870 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
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algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009223-0007-CO 2022-011871 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009224-0007-CO 2022-011872 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
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lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009225-0007-CO 2022-011873 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009226-0007-CO 2022-011874 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
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Notifíquese.-

22-009228-0007-CO 2022-011875 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden, 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009229-0007-CO 2022-011876 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009230-0007-CO 2022-011877 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
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de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009231-0007-CO 2022-011878 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009233-0007-CO 2022-011879 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
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informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009234-0007-CO 2022-011880 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009235-0007-CO 2022-011881 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
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declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009236-0007-CO 2022-011882 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009237-0007-CO 2022-011883 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009238-0007-CO 2022-011884 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
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de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009240-0007-CO 2022-011885 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-009241-0007-CO 2022-011886 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
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informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009242-0007-CO 2022-011887 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009250-0007-CO 2022-011888 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-009267-0007-CO 2022-011889 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente, en lo que
respecta al retardo reclamado en la resolución del recurso de 
apelación. En lo demás, se declara sin lugar. La Magistrada Jara 
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y 
Garita Navarro, salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  Notifíquese.

22-009283-0007-CO 2022-011890 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009285-0007-CO 2022-011891 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
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a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009327-0007-CO 2022-011892 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009334-0007-CO 2022-011893 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009335-0007-CO 2022-011894 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
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dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009336-0007-CO 2022-011895 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009337-0007-CO 2022-011896 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

75

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



22-009338-0007-CO 2022-011897 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009339-0007-CO 2022-011898 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-009340-0007-CO 2022-011899 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
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periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009341-0007-CO 2022-011900 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009342-0007-CO 2022-011901 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009346-0007-CO 2022-011902 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009347-0007-CO 2022-011903 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-
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22-009349-0007-CO 2022-011904 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009352-0007-CO 2022-011905 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009353-0007-CO 2022-011906 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
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se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-009355-0007-CO 2022-011907 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009356-0007-CO 2022-011908 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009357-0007-CO 2022-011909 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009358-0007-CO 2022-011910 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
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lo contencioso administrativo.-

22-009359-0007-CO 2022-011911 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009360-0007-CO 2022-011912 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009363-0007-CO 2022-011913 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 

82

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009364-0007-CO 2022-011914 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009369-0007-CO 2022-011915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
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que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009374-0007-CO 2022-011916 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009398-0007-CO 2022-011917 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009400-0007-CO 2022-011918 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia No. 
2021018127 de las 09:20 horas del 13 de agosto de 2021.

22-009416-0007-CO 2022-011919 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente contra el
Ministerio de Hacienda. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, en su 
condición de ministro, y María Teresa Poveda Donato, en su 
condición de subdirectora jurídica, ambos del Ministerio de 
Hacienda, o a quien ocupe tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias, para que dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia: 1) se 
resuelva la solicitud relativa al traslado y devolución de cuotas al 
Régimen de Pensiones de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 
Costarricense de Seguro Social planteado por la parte amparada 
y se le notifique lo correspondiente; y 2) se haga efectivo el 
traslado de las cuotas respectivas al Régimen de Pensiones de 
Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro 
Social. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
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las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto a la Caja 
Costarricense de Seguro Social y la Junta de Pensiones y 
Jubilaciones del Magisterio Nacional, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

22-009424-0007-CO 2022-011920 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009429-0007-CO 2022-011921 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jaime Barrantes 
Espinoza, en su condición de Gerente de Pensiones de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo, que gire las orden pertinentes, dentro del ámbito de sus 
competencias, a fin de que, dentro del plazo máximo de UN MES, 
a las amparadas [NOMBRE 001] y [NOMBRE 002], se les efectúe 
el pago correspondiente a su pensión por orfandad, de no haberlo
efectuado aún. Se advierte que, de no acatar la orden dicha, 
podrían incurrir en el delito de desobediencia y que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009432-0007-CO 2022-011922 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009438-0007-CO 2022-011923 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz 
Mendoza, Directora de Recursos Humanos del Ministerio de 
Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que 
disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para
que, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, en caso de no haberse realizado, se le pague a
la parte amparada, el monto correspondiente a sus prestaciones 
legales, si otra causa ajena a la examinada en el sub lite no lo 
impide. Lo anterior, bajo el apercibimiento que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009449-0007-CO 2022-011924 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
recurridas de lo indicado en el VI considerando de esta sentencia.

22-009456-0007-CO 2022-011925 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
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un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009457-0007-CO 2022-011926 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009459-0007-CO 2022-011927 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
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no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009461-0007-CO 2022-011928 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009463-0007-CO 2022-011929 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.
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22-009464-0007-CO 2022-011930 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009465-0007-CO 2022-011931 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Yaxinia Díaz
Mendoza, directora de Recursos Humanos del Ministerio de 
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009466-0007-CO 2022-011932 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
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periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009467-0007-CO 2022-011933 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009468-0007-CO 2022-011934 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009469-0007-CO 2022-011935 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009470-0007-CO 2022-011936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.
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22-009471-0007-CO 2022-011937 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese. 

22-009472-0007-CO 2022-011938 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009473-0007-CO 2022-011939 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden Ministro de Hacienda y 
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
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periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009474-0007-CO 2022-011940 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009477-0007-CO 2022-011941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
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de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-009479-0007-CO 2022-011942 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009480-0007-CO 2022-011943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.
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22-009481-0007-CO 2022-011944 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un 
plan de contingencia para que las personas funcionarias 
afectadas reciban su salario de forma periódica y no queden 
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los 
sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009482-0007-CO 2022-011945 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la falta de 
trámite de la solicitud de traslado planteada a favor del tutelado, 
desde el 28 de enero de 2022. Se ordena a Jenny Chacón 
Fernández, en su condición de Directora del Centro de Atención 
Institucional (CAI) Jorge Arturo Montero Castro, o a quien en su 
lugar ocupe ese cargo, girar las órdenes que estén dentro del 
ámbito de sus competencias y coordinar lo necesario para que, 
dentro del plazo máximo de TRES DÍAS, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se ponga en conocimiento de la 
Unidad de Atención Institucional (UAI) Reinaldo Villalobos Zúñiga,
la existencia de la solicitud de traslado pendiente de atención 
(planteada a favor del amparado desde el 28 de enero de 2022), 
para que la resuelva conforme a Derecho corresponda. Se 
advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a quien funja como Director (a) de la 
Unidad de Atención Institucional (UAI) Reinaldo Villalobos Zúñiga,
para lo de su cargo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. 
El magistrado Rueda Leal salva el voto y rechaza de plano el 
recurso. Notifíquese.-

22-009484-0007-CO 2022-011946 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
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periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009485-0007-CO 2022-011947 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009486-0007-CO 2022-011948 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI 
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a 
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a 
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por 
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en 
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho 
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en 
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación 
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
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de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009487-0007-CO 2022-011949 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

22-009489-0007-CO 2022-011950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.
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22-009490-0007-CO 2022-011951 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y 
directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda 
algún monto por concepto de salario correspondiente a los 
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le 
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena 
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de 
contingencia para que las personas funcionarias afectadas 
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas 
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas 
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

22-009491-0007-CO 2022-011952 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, 
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Anna 
Katharina Müller Castro y Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden 
ministra y directora de Recursos Humanos, ambas del Ministerio 
de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada 
se le adeuda algún monto por concepto de salario 
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 
y, de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. 
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo 
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta 
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las 
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma 
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones 
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009495-0007-CO 2022-011953 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Salazar Alvarado 
pone nota. Notifíquese.

22-009496-0007-CO 2022-011954 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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22-009517-0007-CO 2022-011955 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Eric Alonso Bogantes 
Cabezas, en su condición de Gerente General del Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (ICAA), o quien en 
su lugar ocupe ese cargo, de lo indicado al final del considerando 
XII de esta sentencia.El magistrado Rueda Leal consigna razones 
diferentes. Notifíquese.-

22-009518-0007-CO 2022-011956 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009523-0007-CO 2022-011957 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009525-0007-CO 2022-011958 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009537-0007-CO 2022-011959 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Martín Chaves 
Suárez y a Luis Alejandro Montero Herrera, por su orden, director 
general y jefe del Departamento de Trabajo Social, ambos del 
Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría, o 
a quienes ocupen tales cargos, así como a quien ocupe el puesto 
de jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos de ese centro 
penal, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se resuelva en definitiva la 
gestión del tutelado concerniente a la solicitud de ingreso como 
visitante de su hijo menor de edad, y se le notifique lo 
correspondiente. Se advierte que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal salva el voto y rechaza de plano el recurso. 
Notifíquese.

22-009544-0007-CO 2022-011960 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009552-0007-CO 2022-011961 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009554-0007-CO 2022-011962 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009557-0007-CO 2022-011963 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital
San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez
Segura, directora general y al Dr. Néstor Azofeifa Delgado, jefe
del Servicio de Dermatología del Hospital San Rafael de Alajuela
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que el 24 de junio de
2022, [NOMBRE 001], portador de la cédula de identidad [VALOR
001] sea valorado en el Servicio de Dermatología, conforme a lo
informado,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19. Lo anterior, bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico  tratante,  siempre que una variación en las  condiciones
médicas del  paciente,  no contraindiquen tal  procedimiento y se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  recurrida  que,  de no acatar  la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
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días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En
cuanto a las autoridades penitenciarias recurridas, se declara sin
lugar el recurso. Los Magistrados Castillo Víquez y Araya García
ponen nota.  El  Magistrado  Rueda  pone  nota.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro suscriben razones diferentes
en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El
Magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-009566-0007-CO 2022-011964 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009568-0007-CO 2022-011965 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Las magistradas Picado Brenes y
Jara Velásquez salvan el voto y declaran con lugar el recurso de
amparo con sus consecuencias.-

22-009580-0007-CO 2022-011966 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  únicamente para
efectos indemnizatorios, contra el Ministerio de Justicia y Paz y la
Dirección  General  de  Adaptación  Social  por  el  retraso  para
asignar una ubicación al tutelado en algún centro penitenciario y
contra  el  Ministerio  Público  por  la  dilación  injustificada  para
gestionar  lo  necesario  para  efectuar  la  pericia  toxicológica  al
tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y
Salazar Alvarado ponen nota. En cuanto a lo demás, se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-009585-0007-CO 2022-011967 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el VI considerando de esta sentencia.

22-009586-0007-CO 2022-011968 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.
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22-009588-0007-CO 2022-011969 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009602-0007-CO 2022-011970 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009610-0007-CO 2022-011971 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Carlos Laclé
Mora,  en condición de Gerente General  del  IMAS,  así  como a
Adriana Masís Carpio y Francis González, por su orden, directora
a.i.  y  coordinador  del  Departamento  Educativo,  ambos del  CAI
Jorge Debravo, o a quienes ejerzan tales cargos, establecer las
coordinaciones correspondientes para que, en el plazo máximo de
cinco  días  posteriores  a  la  notificación  de  esta  sentencia,  al
amparado se le practique la valoración correspondiente, a efectos
de determinar  si  procede o no brindarle una beca para el  año
2022. Asimismo, deberá Juan Carlos Laclé Mora, en condición de
Gerente General del IMAS, o quien ejerza tal cargo, ejecutar los
actos correspondientes y en el ámbito de sus competencias para
que, en el plazo máximo de cinco días después de efectuada la
valoración  del  tutelado,  se  determine  si  procede  o  no  el
otorgamiento de la beca. Lo anterior bajo la advertencia de que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al  Estado  y  al  IMAS al  pago de  las  costas,  daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el
voto y rechaza de plano el recurso. Notifíquese.

22-009611-0007-CO 2022-011972 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
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algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009613-0007-CO 2022-011973 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009614-0007-CO 2022-011974 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
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que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009615-0007-CO 2022-011975 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009616-0007-CO 2022-011976 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Yaxinia Díaz
Mendoza,  directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes,  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo,  se  les  ordena  estas  autoridades  que,  en  un  plazo
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
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lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009617-0007-CO 2022-011977 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009618-0007-CO 2022-011978 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009620-0007-CO 2022-011979 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009622-0007-CO 2022-011980 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
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del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009623-0007-CO 2022-011981 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009625-0007-CO 2022-011982 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
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afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009627-0007-CO 2022-011983 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009628-0007-CO 2022-011984 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
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costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009629-0007-CO 2022-011985 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009631-0007-CO 2022-011986 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009632-0007-CO 2022-011987 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
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del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009634-0007-CO 2022-011988 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009635-0007-CO 2022-011989 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
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reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009639-0007-CO 2022-011990 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009641-0007-CO 2022-011991 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009654-0007-CO 2022-011992 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto a la falta de pago de las incapacidades del mes de marzo
de 2022 a la amparada. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro dan
razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-009669-0007-CO 2022-011993 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Juan
Carlos Delgado Cabalceta, en su condición de Jefe de la Sucursal
de  la  Caja  Costarricense  de Seguro  Social  de  Guadalupe  o a
quien ejerza ese cargo, que giren las órdenes respectivas, a fin de
que en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se le paguen al recurrente [NOMBRE 001] los
montos adeudados por subsidio de incapacidad hasta la fecha en
que estuvo inscrito como trabajador independiente, si otro motivo
no lo impide. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Respecto al subsidio por incapacidad
después  del  03  de  marzo  de  2022,  cuando  el  recurrente  se
desinscribió como trabajador independiente, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.-

22-009670-0007-CO 2022-011994 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009673-0007-CO 2022-011995 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  directora
general, y Rodolfo Fernández Flores, en su condición de jefe de la
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología, ambos
del  Hospital  Max Peralta,  o a quienes en su lugar  ocupe esos
cargos, que adopten las medidas necesarias para que, tal y como
se informó, el  1.°  de junio de 2022 se valore al  tutelado en el
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Servicio de Oftalmología de ese hospital. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que
pueda presentar el paciente y, de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no
sea posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del plazo señalado, luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-009682-0007-CO 2022-011996 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009687-0007-CO 2022-011997 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
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desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009688-0007-CO 2022-011998 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009699-0007-CO 2022-011999 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

22-009704-0007-CO 2022-012000 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
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sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009705-0007-CO 2022-012001 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009708-0007-CO 2022-012002 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
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ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009709-0007-CO 2022-012003 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009710-0007-CO 2022-012004 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009711-0007-CO 2022-012005 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
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esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009712-0007-CO 2022-012006 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009713-0007-CO 2022-012007 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
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que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009714-0007-CO 2022-012008 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009715-0007-CO 2022-012009 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
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ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009716-0007-CO 2022-012010 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-009717-0007-CO 2022-012011 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009718-0007-CO 2022-012012 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo
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de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009719-0007-CO 2022-012013 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009727-0007-CO 2022-012014 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009733-0007-CO 2022-012015 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. La Magistrada Jara Velásquez suscribe
nota en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas.-

22-009744-0007-CO 2022-012016 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-009748-0007-CO 2022-012017 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
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lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009751-0007-CO 2022-012018 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009753-0007-CO 2022-012019 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009755-0007-CO 2022-012020 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009760-0007-CO 2022-012021 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el VI considerando de esta sentencia.

22-009765-0007-CO 2022-012022 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009766-0007-CO 2022-012023 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009767-0007-CO 2022-012024 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-009773-0007-CO 2022-012025 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto en el considerando V de la presente sentencia.

22-009778-0007-CO 2022-012026 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  artículo  52,  párrafo  1°,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. La Magistrada Jara Velázquez suscribe nota
en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-009786-0007-CO 2022-012027 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009788-0007-CO 2022-012028 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Randall  Álvarez
Juárez  y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  Gerente
Médico  y  Coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efectos que el
amparado  reciba  inmediatamente  el  tratamiento  combinado  de
"Axitinib/Pembrolizumab” por el tiempo y en la dosis prescrita, lo
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médica
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tales
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medicamentos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez salva a voto. Notifíquese.-

22-009794-0007-CO 2022-012029 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009808-0007-CO 2022-012030 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone
nota.

22-009809-0007-CO 2022-012031 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009812-0007-CO 2022-012032 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con
la condenatoria  en costas,  daños y perjuicios.  Los Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

22-009820-0007-CO 2022-012033 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  en  cuanto  a  la
primera y tercera parte de las gestión planteada el 21 de abril de
año en curso por el recurrente.  En consecuencia, se le ordena a
Edgar  Rojas  Céspedes,  en  su  condición  de  Director  del  Liceo
Fernando Volio Jiménez, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo,
que  giren  las  órdenes  necesarias  a  fin  de  que  se  brinde  la
respuesta que corresponda a la gestión remitida por el amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], el 21 de abril
del año en curso, en el plazo de cinco días, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia.  Se  le  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de veinte  a  sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo pone
nota.

22-009828-0007-CO 2022-012034 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Nogui  Acosta
Jaén,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo  de  Ministro  y  al
Viceministro de Egresos, ambos del Ministerio de Hacienda, que,
procedan a verificar la situación de la recurrente, y, en caso de no
haberle  cancelado  los  montos  correspondientes  a  su  pensión,
procedan a pagarle estos dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia. Todo
lo anterior se dicta con la advertencia que de conformidad con el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta Sala que
deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
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sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009834-0007-CO 2022-012035 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Roberto  Pineda
Castillo,  en  condición  de  coordinador  del  Área  de  Cuadros  de
Personal de la Unidad Secundaria Académica del MEP, o a quien
ejerza  tal  cargo,  tomar  las  medidas  correspondientes  y  en  el
ámbito de sus competencias para que, en el  plazo máximo de
diez  días  posteriores  a  la  notificación de esta  sentencia,  se le
brinde al amparado la respuesta correspondiente en referencia a
la gestión incoada el 21 de abril de 2022, la cual deberá darse en
los  términos  en  que  esta  fue  planteada.  Lo  anterior  bajo  la
advertencia  de  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009840-0007-CO 2022-012036 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-009850-0007-CO 2022-012037 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota, únicamente, en relación con lo dispuesto en el artículo
41 constitucional.-

22-009853-0007-CO 2022-012038 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009854-0007-CO 2022-012039 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-009856-0007-CO 2022-012040 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Estese el recurrente, a lo resuelto
por esta Sala en sentencia No. 2022-010502 de las 10:05 horas
del 10 de mayo de 2022.El magistrado Rueda Leal salva el voto y
rechaza de plano el recurso.
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22-009866-0007-CO 2022-012041 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marco Acuña Mora,
en su condición de presidente Ejecutivo, y a Carlos Rojas Castro,
del  Área  de  Gestión  del  Servicio  Regulado  de  la  División
Distribución y Comercialización, ambos funcionarios del Instituto
Costarricense de Electricidad, o a quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos, que giren todas las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  necesarias  que  estén  dentro  del
ámbito  de sus  competencias  para que,  en el  plazo  de CINCO
DÍAS,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
procedan a entregarle al tutelado la información que solicitó desde
el 19 de abril de 2022. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009867-0007-CO 2022-012042 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.-

22-009873-0007-CO 2022-012043 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009874-0007-CO 2022-012044 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
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contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009875-0007-CO 2022-012045 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009877-0007-CO 2022-012046 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
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siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009879-0007-CO 2022-012047 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009881-0007-CO 2022-012048 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009891-0007-CO 2022-012049 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-
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22-009895-0007-CO 2022-012050 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-009901-0007-CO 2022-012051 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009919-0007-CO 2022-012052 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009925-0007-CO 2022-012053 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009926-0007-CO 2022-012054 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  María
Eugenia Villalta Bonilla, directora general y a la Dra. Eugenia Cruz
Harley,  jefe  Servicio de Oftalmología  del  Hospital  San Juan de
Dios,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que
[NOMBRE 001], portadora de la cédula de identidad [VALOR 001]
se le practique la valoración médica requerida y se determine el
tratamiento a seguir según su padecimiento, de conformidad con
el criterio y responsabilidad de su médico tratante, todo esto en el
plazo máximo de un mes, a partir  de la  comunicación de esta
sentencia y siempre y cuando no exista alguna causa o condición
médica que lo impida. Lo anterior se dicta condicionado a que sea
posible hacerlo dada la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de veinte  a  sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.
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22-009940-0007-CO 2022-012055 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Joicy Solís Castro,
directora  general,  al  Dr.  Rodolfo  Fernández  Flores,  jefe  de  la
Sección de Neurocirugía, al Dr. Luis Tencio Mata, jefe del Servicio
de  Cardiología  del  Hospital  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que el 22 de junio de 2022 se realicen los
exámenes  y  valoraciones  en  el  Servicio  de  Cardiología  a
[NOMBRE 001], portador de la cédula de identidad [VALOR 001] y
se determine el tratamiento a seguir según su padecimiento, de
conformidad  con  el  criterio  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante.  Lo  anterior  se  dicta  condicionado  a  que  sea  posible
hacerlo  dada  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de veinte  a  sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota.  La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-009947-0007-CO 2022-012056 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.  Desglósese el  escrito incorporado al  expediente
electrónico a las 09:07 horas del 27 de mayo de 2022 para que se
tramite como un asunto nuevo.

22-009953-0007-CO 2022-012057 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-009957-0007-CO 2022-012058 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
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costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009958-0007-CO 2022-012059 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009959-0007-CO 2022-012060 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009960-0007-CO 2022-012061 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
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del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009961-0007-CO 2022-012062 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009966-0007-CO 2022-012063 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
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reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009969-0007-CO 2022-012064 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-009970-0007-CO 2022-012065 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago

127

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009974-0007-CO 2022-012066 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-009983-0007-CO 2022-012067 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y a Carolina Jiménez Jiménez, por su orden, Directora Médica y
Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia  que procedan a girar  las órdenes que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo
de  TRES  MESES  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  se le  practique  a la  amparada la  cirugía  que  le  fue
prescrita, lo anterior bajo recomendación y responsabilidad de su
médico  tratante  y  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de un mes, luego de superada la pandemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota
separada. Notifíquese.-

22-009987-0007-CO 2022-012068 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez da
razones distintas.
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22-009994-0007-CO 2022-012069 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Gerson  Gómez
Durán,  en  su  condición  de  director  de  la  Unidad  de  Atención
Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga, o a quien en su lugar ejerza
ese cargo, que gire todas las órdenes pertinente y lleve a cabo
todas las actuaciones necesarias que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que,  en  el  plazo  de  CINCO  DÍAS,
contados a partir de la notificación de esta sentencia, al recurrente
se le proporcione la copia solicitada, sin que éste deba asumir el
costo de la copia respectiva. Se advierte a la autoridad recurrida
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal salva el voto y rechaza de plano el recurso. Notifíquese.-

22-009997-0007-CO 2022-012070 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

22-010003-0007-CO 2022-012071 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010006-0007-CO 2022-012072 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-010018-0007-CO 2022-012073 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  al  Dr.  Douglas  Montero
Chacón, director general y al Dr. Dennis Chinchilla Weinstok, jefe
de  Servicio  de  Neurología  del  Hospital  México,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que en el mes de junio de 2022, se valore en
la  Clínica  de  Toxina  Botulínica  del  Servicio  de  Neurología  del
Hospital  México a   [NOMBRE 001],  portadora de la  cédula  de
identidad  [VALOR 001] y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir
según  su  padecimiento,  de  conformidad  con  el  criterio  y
responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Lo  anterior  se  dicta
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condicionado a que sea posible hacerlo dada la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no
sea posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro  del  plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a  la  parte  recurrida que,  de no acatar  la  orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-010030-0007-CO 2022-012074 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-010038-0007-CO 2022-012075 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados
Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  Los  Magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones  diferentes  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  rechaza  de  plano  el
recurso.

22-010049-0007-CO 2022-012076 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-010052-0007-CO 2022-012077 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.-

22-010060-0007-CO 2022-012078 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010065-0007-CO 2022-012079 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
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base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010066-0007-CO 2022-012080 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010067-0007-CO 2022-012081 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010070-0007-CO 2022-012082 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
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que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010071-0007-CO 2022-012083 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010073-0007-CO 2022-012084 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días, contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
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ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010074-0007-CO 2022-012085 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010075-0007-CO 2022-012086 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
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causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010077-0007-CO 2022-012087 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia
No. 2022007971 de las 9:50 horas de 5 de abril de 2022.

22-010086-0007-CO 2022-012088 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  contra  la  Caja
Costarricense de Seguro Social.  En consecuencia, se ordena a
Roberth Vega Solís, en su condición de Director General, y al Jefe
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Max Terán Valls de
Quepos,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las
medidas  necesarias  y  que  ejecuten  las  acciones  pertinentes,
dentro  de  su  ámbito  de  competencias,  para  garantizar  que  la
amparada  reciba  la  atención  médica  que  requiere  de  forma
INMEDIATA  para  controlar  sus  patologías.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de
Seguros, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-010088-0007-CO 2022-012089 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-010100-0007-CO 2022-012090 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

22-010103-0007-CO 2022-012091 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone
nota.-

22-010116-0007-CO 2022-012092 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-010123-0007-CO 2022-012093 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena a  KRISIA  DÍAZ VALVERDE,  en  condición  de  Directora
General,  y RODOLFO FERNÁNDEZ FLORES, en condición de
Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Urología,
ambos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de la
Caja Costarricense de Seguro Social  o a quienes ocupen esos
cargos,  que coordinen y dispongan lo necesario  para que a la
parte amparada le sea realizado el procedimiento quirúrgico que
requiere  en  el  plazo  de  TRES MESES,  contado  a partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia  y  de  conformidad  con  las
indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Dicha orden se
emite de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  le  previene  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no estuviera más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
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Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-010125-0007-CO 2022-012094 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso. Notifíquese. 

22-010128-0007-CO 2022-012095 RECURSO DE
AMPARO

Se declara la incompetencia de esta Sala para conocer de este
asunto.  Remítase  la  documentación  presentada  por  la  parte
actora a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, para
que proceda a lo de su cargo y el asunto llegue al despacho y se
resuelva lo que en derecho corresponda. Archívese el expediente.

22-010130-0007-CO 2022-012096 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar la gestión formulada.-

22-010131-0007-CO 2022-012097 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso
para que se agregue al expediente No. 10-006984-0007-CO, a fin
de  que  se  resuelva  lo  que  corresponda.  Archívese  este
expediente.

22-010140-0007-CO 2022-012098 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Yaxinia Díaz
Mendoza,  directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes,  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo,  se  les  ordena  estas  autoridades  que,  en  un  plazo
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010141-0007-CO 2022-012099 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Yaxinia Díaz
Mendoza,  directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes,  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo,  se  les  ordena  estas  autoridades  que,  en  un  plazo
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
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periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010142-0007-CO 2022-012100 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-010146-0007-CO 2022-012101 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, directora general, y a Natalia Vargas Quesada, jefe del
Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias para que el amparado sea efectivamente internado y
se le practique la cirugía que requiere en agosto del 2022 si otra
causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  limitaciones  impuestas  por  la  epidemia  de
coronavirus, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superados  los  impedimentos  que
puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-010154-0007-CO 2022-012102 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-010162-0007-CO 2022-012103 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010167-0007-CO 2022-012104 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010173-0007-CO 2022-012105 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.

22-010174-0007-CO 2022-012106 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-

22-010180-0007-CO 2022-012107 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-010182-0007-CO 2022-012108 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.
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22-010183-0007-CO 2022-012109 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material contenido en la parte considerativa de
la Sentencia N° 2022-011397 de las 9:15 horas del 20 de mayo de
2022, para que se lea según se estableció en el Considerando
Único de esta Sentencia. Notifíquese.-

22-010204-0007-CO 2022-012110 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone
nota.

22-010212-0007-CO 2022-012111 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-010214-0007-CO 2022-012112 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Leonel Salas Araya, en
su condición de Director de la Unidad de Atención Integral 20 de
diciembre, o quien en su lugar ocupe ese cargo, de lo indicado en
el considerando III de esta sentencia.-

22-010218-0007-CO 2022-012113 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-010222-0007-CO 2022-012114 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-010231-0007-CO 2022-012115 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo
dispuesto  por  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, solo en relación con la atención médica por parte
del Servicio de Neurocirugía del Hospital Monseñor Víctor Manuel
Sanabria Martínez. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz Cruz, en su
condición de director médico del Hospital Monseñor Víctor Manuel
Sanabria Martínez, o a quien ejerza ese cargo, que lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordine  lo  necesario  para  que  en  la  fecha
indicada en el informe, sea el 16 de agosto de 2022, se atienda a
la amparada en el Servicio de Neurocirugía del Hospital Monseñor
Víctor Manuel Sanabria Martínez, lo anterior,  siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de veinte  a  sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
suscribe  nota.  La  magistrada  Jara  Velásquez suscribe  nota  en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-010234-0007-CO 2022-012116 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-010240-0007-CO 2022-012117 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.-

22-010246-0007-CO 2022-012118 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-010251-0007-CO 2022-012119 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010261-0007-CO 2022-012120 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.
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22-010267-0007-CO 2022-012121 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a las autoridades penitenciarias. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-administrativa.  En
cuanto  a  la  CCSS,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los
magistrados Castillo Víquez, Araya García y Picado Brenes ponen
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado consigna razones diferentes en relación con la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. El magistrado Rueda
Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en
costas, daños, perjuicios. Notifíquese.

22-010269-0007-CO 2022-012122 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-010275-0007-CO 2022-012123 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
relación con la Fiscalía Adjunta del I Circuito Judicial de Alajuela,
sin ordenar la libertad del tutelado. Se ordena a Marcela Morera
Molina, en su condición de Fiscala Auxiliar de la Fiscalía Adjunta
del I  Circuito Judicial de Alajuela, o a quien en su lugar ejerza
dicho cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean
necesarias para evitar que, en el futuro, incurran en hechos como
los denunciados en este hábeas corpus. Se le advierte que de no
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de un mes a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada por esta Sala, y no la cumpliere o
no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. En los demás extremos se declara sin lugar
el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.-

22-010287-0007-CO 2022-012124 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

De oficio,  se  anula  la  Sentencia  N°  2022011549  de  las  09:15
horas del 24 de mayo de 2022. Continúese con la tramitación de
este asunto. 

22-010292-0007-CO 2022-012125 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  José  Pablo  Villalobos
Cascante  y  a  Jairo  Villareal  Jaramillo,  por  su  orden  director
general y jefe del servicio de Urología, ambos del hospital San
Juan de Dios,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de sus  competencias,  para  que en  la
fecha indicada en el informe rendido ante esta Sala -sea el 7 de
julio de 2022- el tutelado sea atendido en el servicio de Urología
del hospital accionado, y se determine el plan de manejo a seguir,
de conformidad con el criterio de su médico tratante, siempre que
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible
cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres  meses a dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. La
magistrada Jara Velásquez pone nota. Los magistrados Salazar
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Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-010298-0007-CO 2022-012126 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marlen a Luna Alfaro
en su condición de Directora General de Migración y Extranjería, o
a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  coordine  lo  necesario,  gire  las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de sus  competencias  para  que,  en  el
plazo de TRES DÍAS contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  ponga  a  disposición  del  recurrente  las  copias  del
expediente  No.  135-481426.  En  caso  de  que  se  apersone  el
recurrente a retirarlas, deberán facilitárselas luego de comprobar
la vigencia del respectivo poder. En caso de incurrirse en algún
costo producto de las copias requeridas, el mismo correrá a cargo
de la parte interesada. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-010300-0007-CO 2022-012127 RECURSO DE
AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  por  este  Tribunal  mediante
sentencia No. 2021-016840 de las 09:15 horas del 30 de julio de
2021.

22-010305-0007-CO 2022-012128 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-010309-0007-CO 2022-012129 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
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se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010310-0007-CO 2022-012130 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010315-0007-CO 2022-012131 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-010328-0007-CO 2022-012132 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-010330-0007-CO 2022-012133 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia No.
2022009633 de las 09:20 horas del 29 de abril de 2022.

22-010341-0007-CO 2022-012134 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
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pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010346-0007-CO 2022-012135 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010347-0007-CO 2022-012136 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010348-0007-CO 2022-012137 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-010350-0007-CO 2022-012138 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
de  lo  dispuesto  en  el  considerando  VII  de  esta  sentencia.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota.-

22-010354-0007-CO 2022-012139 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  únicamente  para  efectos
indemnizatorios  por  los  hechos  atribuibles  a  las  autoridades
accionadas. Consecuentemente, se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010355-0007-CO 2022-012140 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
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quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-010358-0007-CO 2022-012141 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra del Ministerio
de Justicia y Paz. Se ordena a Juan Carlos Arias Agüero, en su
condición de Director General  de Adaptación Social,  o a quien
ocupe  ese  cargo,  abstenerse  de  incurrir  nuevamente  en  los
hechos  que  dieron  mérito  a  acoger  el  presente  proceso.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago  de  los  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez, el magistrado Salazar Alvarado, y la
magistrada  Jara  Velásquez  consignan  nota.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-010359-0007-CO 2022-012142 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos
Pires, Director General  y a Carolina Jiménez Jiménez, Jefe del
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos
cargos, dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y
coordinaciones necesarias, para que para que en el plazo máximo
de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo
que  necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no
exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos los
requerimientos preoperatorios e institucionales y sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19); de no ser posible, deberá reprogramarse
la atención médica lo más pronto posible, tomando en cuenta la
situación  de  salud  de  la  paciente.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
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un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-010363-0007-CO 2022-012143 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y ordena dar curso al amparo.

22-010377-0007-CO 2022-012144 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010378-0007-CO 2022-012145 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
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Notifíquese.

22-010380-0007-CO 2022-012146 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal
en su condición de directora general del hospital de Guápiles, o a
quien ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que,  dentro  del  plazo  máximo de  UN MES
contado a partir de la notificación de la sentencia, se practique a
la tutelada la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal intervención y haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Lo anterior se ordena en el tanto sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-010391-0007-CO 2022-012147 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010395-0007-CO 2022-012148 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
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del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010397-0007-CO 2022-012149 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010398-0007-CO 2022-012150 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

22-010424-0007-CO 2022-012151 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
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contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010425-0007-CO 2022-012152 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010426-0007-CO 2022-012153 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010430-0007-CO 2022-012154 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena  a  KAREN  RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de
directora general del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que
coordine y disponga lo necesario para que a la parte amparada le
sea realizado el procedimiento quirúrgico que requiere en el plazo
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia y de conformidad con las indicaciones y responsabilidad
de su médico tratante, siempre y cuando no lo impida alguna otra
causa  médica.  Dicha  orden  se  emite  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superados los
impedimentos que puedan surgir con ocasión de la epidemia de
coronavirus,  siempre y cuando no exista  posibilidad de hacerlo
antes.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
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conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.-

22-010444-0007-CO 2022-012155 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-010445-0007-CO 2022-012156 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-010467-0007-CO 2022-012157 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010469-0007-CO 2022-012158 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-010470-0007-CO 2022-012159 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010475-0007-CO 2022-012160 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
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un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010481-0007-CO 2022-012161 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-010484-0007-CO 2022-012162 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente  en  relación  con  la  cita
programada para el 2024. Se ordena, Karen Rodríguez Segura, y
Manuel Vindas Montero, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quien ocupe esos cargos, que de manera inmediata dispongan
lo necesario para que, el 8 de agosto de 2022, fecha indicada en
el informe rendido ante esta Sala, se atienda  a la tutelada en el
Servicio  Ortopedia.  Todo  ello,  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-
19. Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar
el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada
Jara Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en
costas, daños y perjuicios.  Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-010487-0007-CO 2022-012163 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
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siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010490-0007-CO 2022-012164 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-010492-0007-CO 2022-012165 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010493-0007-CO 2022-012166 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
contra  del  Ministerio  de  Justicia  y  Paz.  Se  ordena  a  Gerald
Campos Valverde y a Juan Carlos Arias Agüero, por su orden,
Ministro  y  Director  General  de  Adaptación  Social,  ambos  del
Ministerio  de Justicia  y  Paz,  o a  quienes ocupen esos cargos,
abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que dieron lugar
a  la  declaratoria  parcialmente  con  lugar  de  este  recurso.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago  de  los  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez,  Salazar  Alvarado  y  la  Magistrada
Jara Velásquez consignan nota. Notifíquese.-

22-010495-0007-CO 2022-012167 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso. 

22-010499-0007-CO 2022-012168 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente respecto
al  Ministerio  de  Justicia  y  Paz  y  a  la  Dirección  General  de
Adaptación Social. Se ordena a Gerald Campos Valverde, en su
condición de ministro de Justicia  y Paz,  y  a Juan Carlos Arias
Agüero, en su condición de director general de Adaptación Social,
o  a  quienes  en  su  lugares  ocupen  esos  puestos,  que  se
abstengan de incurrir nuevamente en los actos que dieron mérito
para acoger este recurso. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  hábeas  corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados, los
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  el
Magistrado  Salazar  Alvarado  y  la  Magistrada  Jara  Velásquez
consignan nota. Notifíquese.-

22-010500-0007-CO 2022-012169 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
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pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010501-0007-CO 2022-012170 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010502-0007-CO 2022-012171 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o

150

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010503-0007-CO 2022-012172 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010505-0007-CO 2022-012173 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.
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22-010506-0007-CO 2022-012174 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Yaxinia Díaz
Mendoza,  directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes,  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo,  se  les  ordena  estas  autoridades  que,  en  un  plazo
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010507-0007-CO 2022-012175 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010508-0007-CO 2022-012176 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
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concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-010517-0007-CO 2022-012177 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-010519-0007-CO 2022-012178 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso y en consecuencia, se ordena a
María Eugenia Villalta Bonilla y Eugenia Cruz Harley, por su orden
Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología; ambos del
Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro
Social, o a quienes en su lugar ejerzan tales cargos, que adopten
las medidas necesarias, dentro del ámbito de sus competencias,
para que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  a  la  amparada  en  el
Servicio  de  Oftalmología  de  ese  nosocomio  y  se  determine  el
tratamiento médico a seguir para el manejo de su patología. Lo
anterior,  siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los
factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-010520-0007-CO 2022-012179 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-010521-0007-CO 2022-012180 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

22-010528-0007-CO 2022-012181 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-
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22-010534-0007-CO 2022-012182 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

22-010535-0007-CO 2022-012183 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010536-0007-CO 2022-012184 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
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periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010537-0007-CO 2022-012185 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010538-0007-CO 2022-012186 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010539-0007-CO 2022-012187 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010543-0007-CO 2022-012188 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en elplazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.
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22-010544-0007-CO 2022-012189 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Yaxinia Díaz
Mendoza,  directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes,  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo,  se  les  ordena  estas  autoridades  que,  en  un  plazo
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010546-0007-CO 2022-012190 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010549-0007-CO 2022-012191 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden, ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
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periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010551-0007-CO 2022-012192 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010557-0007-CO 2022-012193 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010561-0007-CO 2022-012194 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010562-0007-CO 2022-012195 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.
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22-010564-0007-CO 2022-012196 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  en  su  condición  de  Director  General,  y  a  Hugo  Dobles
Noguera,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique a la recurrente  la cirugía que requiere en ese centro
médico bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no contraindique tal intervención, y haya cumplido
con todos los requerimientos preoperatorios. Lo anterior, siempre
y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-010565-0007-CO 2022-012197 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010566-0007-CO 2022-012198 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010569-0007-CO 2022-012199 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  Ministro  de  Hacienda  y
Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
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esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010570-0007-CO 2022-012200 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010572-0007-CO 2022-012201 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
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que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010580-0007-CO 2022-012202 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010583-0007-CO 2022-012203 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
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declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010588-0007-CO 2022-012204 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
en su condición de ministro de Hacienda, así como a Yaxinia Díaz
Mendoza,  directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes,  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo,  se  les  ordena  estas  autoridades  que,  en  un  plazo
máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010589-0007-CO 2022-012205 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010591-0007-CO 2022-012206 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010592-0007-CO 2022-012207 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
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quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010593-0007-CO 2022-012208 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010594-0007-CO 2022-012209 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
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plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010595-0007-CO 2022-012210 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010600-0007-CO 2022-012211 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
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más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010601-0007-CO 2022-012212 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010605-0007-CO 2022-012213 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010608-0007-CO 2022-012214 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
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pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010609-0007-CO 2022-012215 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010610-0007-CO 2022-012216 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un

167

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010613-0007-CO 2022-012217 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010620-0007-CO 2022-012218 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  IV  de  este
pronunciamiento.

22-010622-0007-CO 2022-012219 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010623-0007-CO 2022-012220 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010639-0007-CO 2022-012221 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Iván  Alfaro  Barquero,
médico director a.i. y a Graciela Guillén Vega, jefe del Servicio de
Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde
Vega, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están
dentro del  ámbito de sus competencias, para que el día 13 de
junio de 2022 a las 13:00 horas, fecha que dispuso la autoridad
recurrida, se le brinde la cita al recurrente [NOMBRE 001], cédula
de identidad  [VALOR 001], en la especialidad de ortopedia. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciera cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-010641-0007-CO 2022-012222 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena, a Karen Rodríguez
Segura y Erick Herrera Bolaños por su orden Directora General y
Jefe del Servicio de Pediatría, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  su  competencia  para  que,  valoren  al  amparado

169

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



dentro  del  plazo  máximo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. Notifíquese.

22-010642-0007-CO 2022-012223 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena  a  KAREN  RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de
directora general del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que
coordine y disponga lo necesario para que a la parte amparada le
sea realizado el procedimiento quirúrgico que requiere en el plazo
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia y de conformidad con las indicaciones y responsabilidad
de su médico tratante, siempre y cuando no lo impida alguna otra
causa  médica.  Dicha  orden  se  emite  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superados los
impedimentos que puedan surgir con ocasión de la epidemia de
coronavirus,  siempre y cuando no exista  posibilidad de hacerlo
antes.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.-

22-010647-0007-CO 2022-012224 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  cuanto  al
Ministerio  de  Justicia  y  Paz  y  el  Organismo  de  Investigación
Judicial, para efectos indemnizatorios. Se ordena a quien ejerza el
cargo de ministra de Justicia y Paz, a Juan Carlos Arias Agüero,
en  su  condición  de  director  general  de  Adaptación  Social  y  a
Abelardo Solano Díaz, en su condición de jefe de la Delegación
Regional de Heredia del Organismo de Investigación Judicial, o a
quienes ocupen estos últimos dos puestos, que se abstengan de
incurrir nuevamente en los actos que dieron mérito para acoger
este  recurso.  Se  advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de
acuerdo  con lo  establecido  por  el  numeral  71 de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
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dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  habeas  corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados, los
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y
Salazar Alvarado y la magistrada Jara Velásquez consignan nota.
En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-010650-0007-CO 2022-012225 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-010652-0007-CO 2022-012226 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro  y
Roberto Garita González, por su orden directora general y jefe del
servicio de Cirugía, ambos del hospital Dr. Fernando Escalante
Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  realicen  las
gestiones  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que en la fecha indicada en el informe rendido ante esta Sala
-sea el 19 de agosto de 2022- a la amparada se le practique la
cirugía que requiere, con estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante, siempre que una variación en las condiciones
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Castillo  Víquez suscribe nota.  El  magistrado Rueda
Leal consigna nota. La magistrada Jara Velásquez pone nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-010653-0007-CO 2022-012227 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a
Karen Rodríguez Segura y Manuel Antonio Vindas Montero, por
su orden Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía; ambos
del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de
Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan tales cargos, que
adopten  las  medidas  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la
intervención  quirúrgica  requerida  por  la  amparada.  Asimismo,
deberán comunicarle la hora y fecha de tal intervención, así como
los requisitos pre – operatorios establecidos para esos efectos. Lo
anterior,  siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los
factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
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de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal
ponen notas de forma separada. Notifíquese.-

22-010654-0007-CO 2022-012228 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Dra.  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y al Dr.
Manuel Vindas Montero, jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, disponer lo necesario para que se programe
a la amparada el internamiento en el servicio de ortopedia para la
realización  de  la  cirugía  de  rodilla  que  requiere,  en  el  plazo
máximo  de  UN  MES,  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia y siempre y cuando no exista alguna causa o condición
médica  que  lo  impida.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de  no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscriben  nota.
Notifíquese.

22-010661-0007-CO 2022-012229 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-010665-0007-CO 2022-012230 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro,
en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Roberto  Garita
González,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes
ocupen  en  su  lugar  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia,  la tutelada sea valorada por el  especialista
que  le  corresponde,  en  atención  a  su  padecimiento.  Todo  lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
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conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-010668-0007-CO 2022-012231 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y Manuel Vindas Montero, por su orden, directora general
y jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera
inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le  practique  a  la  tutelada  la  cirugía  requerida.  Todo  ello  bajo
estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la
paciente no contraindique tal  intervención y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales,  y que
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de la COVID-19. Además, si fuere necesario, deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Castillo  Víquez suscribe nota.  El  magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-010672-0007-CO 2022-012232 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Joicy Solís
Castro, Directora General y al Dr. Cristian Granados Rodríguez,
Jefe del Servicio de Psicología, ambos del Hospital Dr. Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos,  que  de  forma inmediata  disponga de  manera  pronta  y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que a
partir  de  la  comunicación  de  la  presente  resolución  y  de
conformidad con el criterio médico, realicen dentro del plazo de
UN MES, la cita de valoración que requiere la parte amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], en el Servicio
de Psicología (Clínica de Adolescentes) y sea posible de acuerdo
con la  reorganización del  servicio  decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus. Asimismo,
comuniquen de inmediato a la parte amparada la programación de
dicha cita. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden
que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
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contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

22-010686-0007-CO 2022-012233 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Jara Velásquez
salva el voto y ordena dar curso.

22-010700-0007-CO 2022-012234 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
de  lo  que  se  indicó  en  el  considerando  VI  de  esta  sentencia.
Notifíquese.

22-010701-0007-CO 2022-012235 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-010702-0007-CO 2022-012236 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-010713-0007-CO 2022-012237 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone nota.

22-010721-0007-CO 2022-012238 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010725-0007-CO 2022-012239 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
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dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010730-0007-CO 2022-012240 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010733-0007-CO 2022-012241 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.
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22-010738-0007-CO 2022-012242 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010741-0007-CO 2022-012243 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
JOICY SOLÍS CASTRO, en condición de Directora General y, a
MARIO ALBERTO BOSCHINI LÓPEZ, en condición de Jefe a.i.
del Servicio de Ortopedia y Cirugía General, ambos del Hospital
Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y
dispongan lo necesario para que a la amparada le sea realizado el
procedimiento que requiere en la fecha indicada a esta Sala (05
de julio de 2022) siempre y cuando no lo contraindique alguna
otra circunstancia y bajo las indicaciones y responsabilidad de su
médico  tratante.  Esto  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-
19. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  La  Magistrada  Jara  Velásquez suscribe  nota  en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-010747-0007-CO 2022-012244 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente en lo que respecta al
Instituto Nacional de Criminología. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.   En  lo  demás,  se
declara sin lugar.
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22-010750-0007-CO 2022-012245 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010753-0007-CO 2022-012246 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010755-0007-CO 2022-012247 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota.

22-010758-0007-CO 2022-012248 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  en  su  condición  de  director  general,  y  Hugo  Dobles
Noguera,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de su  competencia  para que  dentro  del  plazo  no mayor  a  UN

177

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



MES,  contado  a  partir  de la  notificación  de  esta  sentencia,  se
valore a la amparada en el Servicio de Ortopedia del Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. Tome nota la autoridad recurrida del considerando
IV. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-010759-0007-CO 2022-012249 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010764-0007-CO 2022-012250 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a Taciano Lemos
Pires, en su condición de Director General y Roy López Arias, en
su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos funcionarios
del  Hospital  Dr.  Rafal  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro
del ámbito de sus competencias para que, en el mes indicado, a
saber, junio de 2022, se realice el internamiento del amparado, y
se lleve a cabo la cirugía que requiere, como ha sido informado
bajo  juramento,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo a la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19).  De ser necesario  deberá coordinarse su atención con otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez pone
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nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Jara  Velázquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-010784-0007-CO 2022-012251 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  contra  las
actuaciones del Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a Gerald
Campos  Valverde  y  Juan  Carlos  Arias  Agüero,  por  su  orden
Ministro  de  Justicia  y  Paz  y  Director  General  de  Adaptación
Social,  o a quienes ocupen esos cargos, abstenerse de incurrir
nuevamente en los hechos que sirven de base para la estimatoria
del  presente  recurso.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar
Alvarado  consignan  nota.  En  cuanto  al  Organismo  de
Investigación Judicial y del Juzgado de Ejecución de la Pena de
Puntarenas, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-010785-0007-CO 2022-012252 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010790-0007-CO 2022-012253 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente respecto
al  Ministerio  de  Justicia  y  Paz  y  a  la  Dirección  General  de
Adaptación  Social.  Se  ordena  a  Gerald  Campos  Valverde,
Ministro de Justicia y Paz y a Juan Carlos Arias Agüero, Director
General de Adaptación Social, o a quienes ocupen esos puestos,
que se abstengan de incurrir nuevamente en los actos que dieron
mérito para acoger este recurso.  Se advierte a las autoridades
recurridas que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Los
magistrados Castillo Víquez y Salazar Alvarado y la magistrada
Jara Velásquez consignan nota. Notifíquese.

22-010799-0007-CO 2022-012254 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010801-0007-CO 2022-012255 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-010806-0007-CO 2022-012256 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
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pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan  de  contingencia  para  que  las  personas  funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010834-0007-CO 2022-012257 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en contra del
Ministerio  de  Justicia  y  Paz.  Se  ordena  a  Gerald  Campos
Valverde y Juan Carlos Arias Agüero, por su orden ministro de
Justicia y Paz y director general de Adaptación Social, o a quienes
ejerzan esos cargos,  abstenerse de incurrir  nuevamente en los
hechos  que  dieron  mérito  a  acoger  el  presente  proceso.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas
corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Se declara sin lugar el
recurso  en  contra  del  juzgado  accionado  y  el  Organismo  de
Investigación Judicial. Los magistrados Castillo Víquez y Salazar
Alvarado,  y  la  magistrada  Jara  Velásquez  consignan  nota.
Notifíquese.

22-010837-0007-CO 2022-012258 RECURSO DE
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia N°
2022-011452 de las 9:15 horas de 20 de mayo de 2022.

22-010856-0007-CO 2022-012259 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Se  le
ordena  a  Joicy  Solís  Castro,  en  su  condición  de  Directora
General, a Mario Alberto Boschini López, en su condición de Jefe
a.i. del Servicio de Cirugía y a José Miguel Jiménez Elizondo, en
su  condición  de  Jefe  de  Radiología,  todos  del  Hospital  Dr.
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que los días 22 y 26 de julio de 2022 -tal y
como  fue  programado-,  al  tutelado  se  le  practique,
respectivamente,  el  ultrasonido y  la  cirugía  prescrita;  todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente no requiera otro tipo de atención.  Todo lo anterior  se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
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de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota.  La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-010865-0007-CO 2022-012260 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010867-0007-CO 2022-012261 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado
a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan de
contingencia  para  que  las  personas  funcionarias  afectadas
reciban su salario de forma periódica y no queden desprotegidas
ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-010878-0007-CO 2022-012262 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Centro de Atención
Institucional Jorge Arturo Montero Castro de lo consignado in fine
del considerando III de este pronunciamiento.

22-010916-0007-CO 2022-012263 RECURSO DE
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo  Víquez
pone nota en relación con la alegada demora administrativa. El
magistrado Rueda Leal consigna razones particulares.

22-010919-0007-CO 2022-012264 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

En relación a la acusada omisión de brindar copia del expediente
penal, archívese el expediente. En lo demás, se rechaza de plano
el recurso.

22-010934-0007-CO 2022-012265 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010948-0007-CO 2022-012266 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.

22-010949-0007-CO 2022-012267 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza por el fondo el recurso.

22-010960-0007-CO 2022-012268 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota.

181

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



22-010965-0007-CO 2022-012269 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010985-0007-CO 2022-012270 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011004-0007-CO 2022-012271 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011015-0007-CO 2022-012272 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-011024-0007-CO 2022-012273 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  dispuesto  en  el  considerando  VI  de  esta
sentencia.

22-011031-0007-CO 2022-012274 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia N°
2022-010223 de las 9:30 horas de 6 de mayo de 2022.

22-011033-0007-CO 2022-012275 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones diferentes.

22-011046-0007-CO 2022-012276 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

22-011053-0007-CO 2022-012277 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota.

22-011056-0007-CO 2022-012278 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone  nota  únicamente  en  relación  con  la  alegada  demora
administrativa,  conforme lo indica en el penúltimo considerando
de esta sentencia.

22-011062-0007-CO 2022-012279 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones diferentes.-

22-011072-0007-CO 2022-012280 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011074-0007-CO 2022-012281 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

22-011075-0007-CO 2022-012282 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto a la
agresión sufrida por el amparado el 21 de abril de 2022 y la falta
de atención médica. Se ordena a Gerald Campos Valverde y Juan
Carlos Arias Agüero, por su orden, ministro de Justicia y Paz y
director general de Adaptación Social,  o a quienes en su lugar
ocupen  esos  puestos,  coordinar  lo  pertinente  y  adoptar  las
medidas  requeridas  de  acuerdo  con  sus  respectivas
competencias para que: 1) de inmediato, se dé efectivo inicio a un
procedimiento  administrativo  disciplinario  en  contra  del  agente
penitenciario [NOMBRE 001] respecto de los hechos descritos en
el considerando IV de esta  sentencia;  y 2)  en el  plazo de dos
meses,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento,  se  dicte  la  correspondiente  resolución  final
dentro del referido procedimiento disciplinario. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de acuerdo con lo establecido por el
numeral  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de habeas corpus y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de daños
y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.  Tomen
nota las partes de lo dispuesto en el considerando VI in fine. En lo
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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22-011076-0007-CO 2022-012283 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-011078-0007-CO 2022-012284 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones diferentes.

22-011082-0007-CO 2022-012285 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011086-0007-CO 2022-012286 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011090-0007-CO 2022-012287 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones diferentes.

22-011091-0007-CO 2022-012288 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y da curso al amparo.-

22-011097-0007-CO 2022-012289 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La Mag. Jara Velásquez salva el
voto y ordena dar curso.

22-011100-0007-CO 2022-012290 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia N°
2022-010524 de las 10:05 horas del 10 de mayo de 2022.

22-011105-0007-CO 2022-012291 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011110-0007-CO 2022-012292 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011112-0007-CO 2022-012293 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

22-011115-0007-CO 2022-012294 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011124-0007-CO 2022-012295 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011125-0007-CO 2022-012296 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011129-0007-CO 2022-012297 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone nota en relación con la alegada demora administrativa. El
magistrado Rueda Leal consigna razones particulares.

22-011130-0007-CO 2022-012298 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011135-0007-CO 2022-012299 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011144-0007-CO 2022-012300 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011150-0007-CO 2022-012301 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011153-0007-CO 2022-012302 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota.

22-011155-0007-CO 2022-012303 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota. El Magistrado Garita Navarro salva el voto y ordena
conocer por el fondo los reclamos del recurrente.-

22-011156-0007-CO 2022-012304 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011159-0007-CO 2022-012305 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.-

22-011168-0007-CO 2022-012306 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011175-0007-CO 2022-012307 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

183

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:35:59



22-011185-0007-CO 2022-012308 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011188-0007-CO 2022-012309 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011196-0007-CO 2022-012310 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones diferentes.-

22-011201-0007-CO 2022-012311 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

22-011205-0007-CO 2022-012312 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

22-011214-0007-CO 2022-012313 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011227-0007-CO 2022-012314 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011246-0007-CO 2022-012315 RECURSO DE
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y ordena cursar el amparo respecto al debido proceso.

22-011253-0007-CO 2022-012316 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011284-0007-CO 2022-012317 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011297-0007-CO 2022-012318 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota.-

22-011298-0007-CO 2022-012319 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011299-0007-CO 2022-012320 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011300-0007-CO 2022-012321 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011302-0007-CO 2022-012322 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011303-0007-CO 2022-012323 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011309-0007-CO 2022-012324 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011312-0007-CO 2022-012325 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011338-0007-CO 2022-012326 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011340-0007-CO 2022-012327 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional  según lo  indica en el  penúltimo considerando de
esta resolución.

22-011342-0007-CO 2022-012328 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011360-0007-CO 2022-012329 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva
el voto y ordena cursar el amparo.

22-011363-0007-CO 2022-012330 RECURSO DE
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo  Víquez
pone  nota  únicamente  en  relación  con  la  posible  demora
administrativa,  conforme lo indica en el penúltimo considerando
de esta sentencia.

22-011367-0007-CO 2022-012331 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de plano el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota. El Magistrado Garita Navarro salva el voto y ordena
conocer por el fondo los reclamos del recurrente.-

22-011380-0007-CO 2022-012332 RECURSO DE Se rechaza  de plano el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
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AMPARO pone nota en el  penúltimo considerando de esta resolución.  El
magistrado Rueda Leal da razones diferentes.

22-011383-0007-CO 2022-012333 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011385-0007-CO 2022-012334 RECURSO DE
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia No.
2022-009888 de las 10:20 horas del 3 de mayo de 2022.

22-011389-0007-CO 2022-012335 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011431-0007-CO 2022-012336 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011435-0007-CO 2022-012337 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011461-0007-CO 2022-012338 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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